
F(?ANQUE0 CONCERTADO 

B O L E T I N M O F I C I A I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

• I f l l llrslÚB .—Intervención de Fondón 
it 'a Dlput«ci6n provincial.—Teléíono 1700 
mp. de la Dlpjitaclón provincial.-Tel. 1916 

Sábado 17 de Abril de 1954 
Núm. 86 

No se publica los domingos ni días íestivo». 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas" 
ídem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dltfaos precios serán Incrementados conct 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Memo de la Nación 
MINISTERIO DE MÍM 

DÉCRE10 de 19 de Febrero de 1954 
por el que se reforman diversos ar
tículos de los Aranceles Judiciales. 

_ (Continuación) 

Artículo tercero. — Los artículos 
dieciocho al treinta y cuatro, ambos 
inclusive, referidos a los derechos 
arancelarios de los Oficiales de las 
Audiencias Territoriales, en asuntos 
civiles, quedarán sustituidos, por 
cuanto a numeración y contenido 
por los-siguientes, que enlazan con 
los de Secretarios de Sala de dichas 
Audiencias: 

«Art. 17. Los Oficiales de Sala de 
las Audiencias* en toda clase de jui
cios en que se litiguen cantidades 
líquidas en metálico o cosas valúa 
bles, devengarán sus honorarios con 
arreglo a la escala siguiente: 

1. ° Hasta 10.000 pesetas, el 2,62 
por 100 de la cuantía litigiosa. 

2. De 10.000 a 20.000 pesetas, el 
1.87 por 100 sobre lo que exceda de 
10.000. 

3. ' De 20.000 a 100.000 pesetas, el 
0.84 por 100 sobre lo que exceda de 
20.000. 

4. ° De 100000 a 500.000 pesetas, 
el 0,28 por 100 sobre lo que exceda 
delOO.OOO., 

5. ° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, 
S* 0-19 por 100 sobre lo que exceda 
de 500.000. 

6-° De 1.500.000 a 10.000.000 de 
Poetas, el 0.19 por 1000 sobre lo 

exceda de 1.500.000. 
De 10.000.000 en adelante, el 0.03 por 1.000 sobre lo que exceda 

de esta cantidad. 
Art. 18. La misma escala se apli-

t^rá en los juicios ejecutivos y las 
; ferias consideradas como pleitos 
^Pendientes. 

j ^ ambas clases de juicios, cif&n 
se trate de cantidades que no ex

cedan de 10.000 pesetas, se devenga
rá el 2,62 por 100 d&la cuantía. 

Art. 19. En el caso de que se bu 
biese formulado reconvención se re
gularán los honorarios de los Oficia
les de Sala por la cantidad total que 
resulte de la suma de ambos con
ceptos. 

Art, 20. En las apelaciones Con
tra sentencias definitivas dictadas 
en lo principal en toda clase de plei
tos de cuantía indeterminada, el im 
porte de los honorarios del Oficial 
de Sala se ajustará a cantidades fijas, 
acopladas a los distintos conceptos 
que resulten de la naturaleza de los 
pleitos, con arreglo a las siguientes 
disposiciones: 

1. a En los juicios en que se recla
men derechos políticos, cuando no 
concurra más que un reclamante y 
el Ministerio Fiscal, percibirá el Ofi
cial de Sala 187,50 pesetas. Igual 
devengo se causará en los procedi
mientos a que se refiere la Ley de 
5 de Abril de 1904, 

Si en los primeros hubiere oposi 
ción de otra persona, 240 pesetas. 

2, a En los que se reclamen dere 
chos honoríficos, exenciones o privi 
legios personales, 562,50 .pesetas. 

3, a En los que se reclame el reco
nocimiento de títulos nobiliarios o 
cualesquiera otros derechos de igual 
índole, 1,500 pesetas. 

4. a En los juicios que versen so 
bre reconocimiento de hijos natura
les, paternidad, filiación, prodigali
dad o incapacidad, interdicción, nu
lidad de sentencia de divorcio o ma
trimonio civil y demás que tengan 
por objeto el estado civil y condi
ción de las personas, 262,50 pesetas. 

Si hubiera oposición, 450 pesetas. 
5, a En los juicios que se refieran 

a la nulidad o validez de documen
tos públicos oficiales o privados, 
cancelación de gravámenes y cum
plimiento de contratos de todas cía 
ses, cuando no conste la cuantía ni 
pueda determinarse por las reglas 
del artículo 489 de la Ley de 

Si hubiere oposición, 450 pesetas, 
6. a En los interdictos cuya cuan

tía sea indeterminada, 262,50 pese-

< Cuando pueda determinarse la 
cuantía, se aplicará el 60 por 100 de 
la escala del artículo 17. 

| 7.a En los procedimientos a que 
, se refiere el artículo 41 de la Ley Hi 
potecaria, se devengarán 225 pese 
tas.. ^ 

8.a En las apelaciones que versen 
sobre alimentos provisionales, de-
vangará el Oficial de Sala; 

| a) El 3,38 por 100 del importe de 
una anualidad, cuando ésta no exce
da de 2 500 pesetas. 

b) Cuando la anualidad exceda 
de 2.500 oesetas y no pase de 5.ÜO0, 

, el 1,87 por 100 sobre lo que exceda 
de 2.500 pesetas.' 

| c) Cuando la anualidad, sea ma
yor de 5.000 pesetas v no pase de 
15.000, el 0,75 por 100 sobre lo que 
exceda de 5.000 pesetas. 

! d) Cuando la anualidad sea ma
yor de 15 000 pesetas y nó pase de 

| 30.000, el 0,37 por 400 sobre lo que 
I exceda de 15.000 pesetas. 
¡ e) De 30.000 pesetas en adelante, 
el 0,18 por 100 sobre lo que exceda 
de esa cantidad 

¡ 9.a En las apelaciones de los jui
cios de retracto se devengarán ho 
norarios con arreglo a la escala del 
artículo 17. 

10. En los pleitos de cuentas par
tición y división de bienes y en los 
de declaración de herederos abintes 
tato percibirá el Oficial de Sala los 
derechhos consignados en el articu
lo 17. En los de concurso de acreedo • 
res y quiebras, cuando se trate de su 
calificación, liquidación o gradua
ción de créditos, y no de algún inci
dente o artículo, devengará el Ofi
cial de Sala, también, los derechos 
que se fijan en la escala del precita
do artículo 17. 

.11. En los asuntos tramitados 
con arreglo a la Ley de Arrendamien
tos rústicos se percibirán los dere
chos siguientes, tomando como base 
para determinar la cuantía una 
anualidad de renta, a no ser que el 
objeto de la controversia tenga un 
contenido económico claramente d e 



terminado, superior a dicha anuali
dad, en cuyo caso servirá éste de 
base: 

1. ° Hasta 5.000 pesetas, el 1,31 
ppr 100. 

2. ° DeS.OOO a 25.000 pesetas, el 
l,ll2 por lOO sobre lo que exceda dé 
5.000. 

3/* De 25.000 a 50 000 pesetas, el 
0,75 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000. 

40 De 50.000 a 100 000 pesetas, el 
0.38 por 100 sobre lo que exceda de 
50 000. 

5 ' De 100.000 a 250.000 pesetas, 
el 0,28 por 100 sobre lo que exceda 
de 100.000. 

6.° De 250.000 a 750.000 pesetas, 
el 0,22 por 100 sobre lo que exceda 
de 250.000. 

T0 De 750.000 a 1.500 000 pesetas, 
el 0,11 por 100 sobre lo que exceda 
de 760.000. 

8.° De 1.500.000 pesetas en ade
lante, al 0,03 por 100. 

12. En los pleitos derivados de la 
Legislación especial sobre Arrenda
mientos Urbanos se aplicará la esca
la del artículo 17 con la reducción 
establecida en el artículo 178 de la 
Ley reguladora de dichos arrenda
mientos, cuando se refiera a vivien
das de renta inferior a 5.000 pesetas, 
tomando como base para determi 
nar la cuantía una anualidad de ren
ta, a no ser que el objeto de la con 
troversia tenga un contenido econó
mico claramente determinado supe 
rior a dicha anualidad, en cuyo caso 
servirá éste de base. 

13. En los pleitos sobre patentes 
y marcas, tramitados con arreglo al 
Estatuto de la Propiedad Industrial, 
texto refundido de 30 de Abril de 
1930, devengarán los Oficiales de 
Sala sus honorarios, ajustándose a 
la escala del artículo 17 hasta el lí 
mite asignado a los juicios de menor 
cuantía por disposición del propio 
Estatuto. 

14. En los procedimientos a que 
se refiere el artículo 70 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de Julio 
de 1951, el Oficial de Sala devengará 
por toda la tramitación, incluida, en 
su caso, la ejecución provisional de 
la sentencia y copias. 375 pesetas. 

En el supuesto del número cuarto 
del referido artículo 70, devengará el 
Oficial de Sala por toda su interven 
ción en la apelación 135 pesetas. 

15. En los. recursos de queja per 
cibirá el Oficial de Sala 67,50 pese 
tas. 

16. En los incidentes o cuestio
nes incidentales surgidas en la se 
gunda instancia, y cuya tramitación 
se acomode al Título I I I , Libro I I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en 
las que originadas durante la prime 
ra instancia se planteen ante la 
Audiencia como contenido de un re 
curso de apelación, devengará el 
Oficial de Sala la cantidad de 135 pe 
setas. 

Unicamente será de aplicación la 
escala del artículo 17 en los casos 
en que la cuestión no se derive ni 
traiga motivo del asunto principal, 
por tener sustantividad propia en su 
iniciación, aunque se sustancie por 
los trámites de los incidentes. 

17. Por los trámites de cumplí' 
miento y diligenciamiento de los pro
veídos dictados dimanantes de las 
tasaciones de costas, 43,50 pesetas. 

18. La impugnación de las tasa 
clones de costas por honorarios o 
derechos indebidos o por excesivos, 
o por ambos, excepto los que se ha 
gan por el Abogado del Estado, en 
cuanto al uso del Timbre, devengará 
el Oficial de Sala 78 pesetas. 

19. En las cuestiones de compe
tencia surgidas entre los Juzgados 
Municipales o Comarcales, si hubie 
ra imposición de costas percibirá el 
Oficial de Sala 78 pesetas. 

Si fuese entre Juzgados de Prime
ra Instancia, 135 pesetas. 

20. En las apelaciones contra los 
autos de los Jueces en materia de 
competencia que se tramitan como 
Incidentes, devengará él Oficial de 
Sala 135 pesetas. 

21. En las apelacions proceden 
tes de jurisdicción voluntaria se apli
cará la escala y disposiciones de los 
artículos 17 y 18, si se conociere su 
cuantía; en caso contrario devenga 
rá como honorarios los establecidos 
para los incidentes: 135 pesetas. 

22. Con el mismo porcentaje o 
cantidad fija, en su caso, se retribui
rán los pleitos, que, sustanciándose 
en la apelación por los trámites de 
incidentes, no se hallen comprendí 
dos entre los que se señalan en las 
disposiciones anteriores. 

A r t 21. Por las copias de autos y 
sentencias percibirá el Oficial de 
Sala, de cada parte, la cantidad de 
50 pesetas. 

Art. 22. Cuando se reciba el plei
to y prueba en la segunda instancia, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 860 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, se devengará por ,el 
Oficial de Sala el 10 por 100 de los 
derechos arancelarios correspon 
dientes al segundo período, y en el 
caso a que se refiere el artículo 863 
del propio Cuerpo legal, el mismo 
porcentaje, sin que en uno y otro su 
puesto pueda exceder el devengo de 
135 pesetas. 

Art. 23. En las actuaciones que 
se entiendan con personas ajenas al 
pleito o a las que se realicen con las 
partes directamente sin la interven
ción del Procurador que las repre
sente cuando fuera preceptivo, de
vengará el Oficial de Sala 7,50 pese
tas por actuación, a cargo de la par
te solicitante o promotora de las 
mismas. 

Art. 24. Cuando se dicte auto, 
previa la tramitación oportuna, de
clarando desierto un recurso de ape 
lación por no haber camparecido el 

apelante en el término del e 
miento, se exigirá, al dcvr,u!P 3231 

_cvoiver l0s autos al Juzgado, la cantiri^ ,U5 
45 pesetas. ^ de 

Art. 25. En los recursos de S¿ u 
ca que se interpongan en el cursi1/ 
las apelaciones, cuando haya r 
so de casación como consecueCUr 
de los mismos, se devengarán BQ10'3 
setas. Pe' 

Art. 26. Cuando haya sido admi 
tida una apelación en un efecto v i 
apelante solicite de la Sala que 1 
declare admitida en ambos efecto 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 39 y siguientes de la Lev 
Procesal Civil, percibirá el Oficial 
de Sala la cantidad de 52,50 pesetas 

Igualmente se cobrará si la parte 
apelada solicita que se declare ad-
tida en un solo efecto la apelación 
que el Juez hubiere admitido en am
bos, y se desestimare la pretensión, 
caso contrario, el Oficial de Sala de
vengará 67,50 pesetas. 

Art. 27. Si se declarare la caduci
dad de un pleito por haber transcu
rrido el término prevenido en el ar
tículo 411 de la Ley de Enjuiciamien 
to Civil, sin haberse instado su curso 
por las partes, se devengará por el 
Oficial de Sala una cantidad equiva
lente a la totalidad del período e 
que se, encuentre. 

Art. 28. Por el diligenciamiento 
de cada suplicatorio, exhorto oficio 
o mandamiento o comisión rogato
ria, devengará el Oficial de Sala 
30 pesetas. 

Por las cuentas juradas, 21 pese
tas 

Art. 29. Por todas las diligencias 
de constitución de una fianza en la 
Caja General de Depósitos y recogi
da del resguardo definitivo, cuando 
se efectúen por el Oficial de Sala, 
devengará éste: 

Si la cantidad a ingresar no eXce 
de de 10 000 pesetas, 30 pesetas. 

Excediendo de 10.000 peset 
50 pesetas. 

Iguales derechos se percibirán por 
la retirada de los depósitos y entre
ga de su importe en Secretaría. 

Art. 30. La percepción de los de
rechos asignados a los Oficiales de 
Sala de este Arancel se dividirá en 
los siguientes períodos: 

1. ° El 40 por 100 desde que com
parezca el apelante hasta que se 
mande formar el apuntamiento. 

2. ° El 30 por 100 desde que 4 
apuntamiento quede formado hasta 
que todas las partes personadas ha' 
yan evacuado el traslado de instruc
ción de los autos, y, en su caso, 
hayan quedado hechas las adiciones 
propuestas y admitidas al apunta' 
miento. 

3 o El 30 por 100, desde la cita
ción para sentencia hasta la dev«'lu' 
ción de los autos a Juzgado con Ia 
certificación correspondiente. 

Art. 31. En^ todo lo que no 
halle expresamente previsto efl él 



8 
te Arancel se tendrán en cuen-

píeSeoirio normas supletorias, las 
t». .Cnidas en el mismo, cuando por 
c0 incJía sean de posible aplica 

CÍ Artículo cuarto.— Los artículos 
'nta y cinco al cincuenta y seis, 

írelbo3 inclusive, del Arancel de de-
'^hos de los Secretarios y Oficiales 
feCjoS Tribunales provinciales de lo 
f^ntcnc'oso-administrativo cohser-

rán su actual redacción, excepto 
^treinta y nueve, en que se rectifi 
la una cita, y el cuarenta y cuatro, 
nuedando numerados todos ellos 
del modo que sigue, para enlazar 
con los de Oficiales de Sala de las 
Audiencias Territoriales: 

Art- 32. Los Secretarios de los 
Tribunales provinciales de lo Con-
teneioso-administrativo, en toda cla
se de recursos en los que la cuantía 
litigiosa sea susceptible de estima 
ción, devenga "án sus honorios con 
arreglo a la escala siguiente: 

1. ' Hasta 5.000 pesetas, el 5 por 
100. . 

2. ° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 
4 40 por 100 sobre lo que exceda de 
5.000. 

3. ° De 10.000 a 20 000 pesetas, el 
1,87 por 100 sobre lo que exceda 
de 10.000. 

,4.° De 20 000 a 100.000 pesetas, el 
0,71 por 100 sobre lo que exceda 
de 20.000, 

5. ° De 100.000 a 500.000 pesetas, 
el 0.43 por 100 sobre lo que exceda 
delOO.QOO. 

6. ° De 500 000 a 1.500 000 pesetas, 
el 0,43 por 1.000 sobre lo que exceda 
de 500.000 

7.& Dé 1.500.000 a 10 000 000 de 
pesetas, el 0,11 por 1 000 sobre lo 
que exceda de 1.500.000. 

8.° De 10.000000 de pesetas en 
adelante, el 0 07 por 1.000 sobre lo 
exceda de esta cantidad. 

Art. 33. La cuantía litigiosa se 
regulará conforme a lo establecido 
en el artículo 489 de la Ley de En
juiciamiento Civil en lo que permita 
'a naturaleza del procedimiento con 
tencioso-administrativo. 

Art. 34. En los recursos de cuan
tía indeterminada, los honorarios 
del Secratario se ajustarán a canti
dades fijas, aplicables a la totalidad 
de los mismos en su desenvolvi
miento procesal normal y a las dis 
^ntas incidencias y conceptos que 
Puedan derivarse de aquél, con arre 
s'0 a las disposiciones que se con
signan en los artículos siguientes. 

Art. 35. En toda clase de recur-
SOs contencíoso administrativos de-
^eugará el Secretario por la totali-
p d de su tramitación, desde la in-
erPosición de los mismos hasta la 
etnisión del testimonio de la sen-
encia firme, con devolución del ex 

Podiente a la autoridad administra-
laM * (luien corresponda, para que 
a lleve a puro y debido efecto o al 

Tribunal Supremo, a virtud de ape
lación, 500 pesetas. 

Art. 36. En las incidencias o cues 
tiones incidentales que se promue
van en toda clase de recursos, ya se 
tramiten en los mismos o en pieza 
separada, como recusaciones, excep
ciones dilatorias, suspensión de la 
resolución reclamada, acumulado 
nes de autos, nulidad de actuacio
nes, peticiones de indemnización a 
que se refiere el número primero del 
artículo 64 de la Ley de lo Conten
cioso • administrativo, y cualquie
ra otra de naturaleza análoga, siem 
pre que se ajusten en su procedí 
miento al Título I I I , Sección octava 
del Reglamento, de 22 de [unió de 
1894, devengará el Secretario la can 
tidad de 225 pesetas. 

Art. 37. En los recursos de queja, 
por preparación de los mismos y el 
informe y testimonios a que hace re 
ferencia el artículo 477 del Regla 
mentó de 22 de Junio de 1894, 112 pe 
setas. 

Art. 38, Por la práctica de las ta
saciones de costas, 72,50 pesetas. 

Por la distribución de las mismas 
entre los partícipes, el 2,50 por 100. 

Art. 39. En las impugnaciones de 
tasaciones de costas por derechos u 
honorarios excesivos, excepto las 
que se hagan por el Abogado del Es
tado en cuanto al uso del Timbre, 
devengará el Secretario 130 pesetas. 

Art. 40. En las cuestiones de 
competencia que se susciten con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu 
los 508 y 511 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de lo Conten 
cioso, 100 pesetas. . 

Art. 41, En los recursos que sea 
precisa la formación de nota, el Sê  
cretario percibirá por tal concepto 
el 20 por 100 de la total cantidad de
vengada por el mismo en aquéllos. 
Por las copias que se han de entre 
gar conforme a lo prevenido en el 
artículo 59 de la Ley, cobrará una 
peseta por cada hoja. 

Art. 42, En los recursos de repo
sición, 25 pesetas. 

Art. 43. Si como consecuencia de 
haberse estimado excepciones, el 
Tribunal provincial declarara sin 
curso una demanda, ordenándose la 
devolución del expediente a la Ofici 
na de su procedencia, percibirá el 
Secretario, aparte de los derechos 
devengados en el incidente, la can
tidad de 75 pesetas. 

Art. 44. Cuando se tenga por 
abandonado un pleito y por caduca
da la demanda o el recurso, por ha
ber transcurrido el plazo a que se re
fiere el artículo 103 de la Ley, se de
vengará por el Secretario una canti
dad equivalente a la totalidad del 
período en que se encuentre. 

Art. 45. Por el cumplimiento de 
cada suplicatorio, exhorto, carta or
den y mandamiento devengará el 
Secretario 50 pesetas, y si precisara, 
para su cumplimiento, insertar testi

monio de una resolución o docu
mentos, cobrará desde la sexta hoja, 
además, una peseta por cada una, 
sin que pueda exceder de 81 hojas 
en adelante. 

Art, 46. Por las certificaciones de 
sentencias de poderes o relativas a 
particulares de asuntos fenecidos, 
percibirá el Secretario 25 pesetas por 
las de poderes e igual cantidad por 
las correspondientes a particulares 
de asuntos fenecidos, y una peseta 
por hoja por las certificaciones de 
las senteñeias, exceptuándose las 
que se remitan al Tribunal Supremo 
o a la Autoridad administrativa al 
devolverse el expediente, 

Art. 47, La percepción de dere
chos por los Secretarios, en todos 
los recursos, se distribuirá en dos 
períodos: 

1.° Desde la interposición hasta 
la redacción de la nota, cuando ésta 
sea necesaria, el 70 por 100 de la 
cantidad total. 

2 ° Desde este proveído hasta la 
devolución del expediente, con tes
timonio de la sentencia firme a la 
Autoridad administrativa, a la que 
corresponda, o su remisión al Tribu
nal Supremo, el 30 por 100. 

Art. 48. En los recursos en que 
no se forme nota, la percepción de 
derechos ee realizará también en dos 
periodos: 

1. ° Desde la interposición hasta 
la providencia declarando conclusa 
la discusión escrita, el 70 por 100. 

2. ° Desde este proveído a la de
volución del expediente y testimonio 
de la sentencia firme a la Autoridad 
administrativa correspondiente, o su 
remisión al Tribunal Supremo, el 
30 por 100. 

Art. 49. En las incidencias o cues
tiones incidentales los derechos se 
harán efectiuos: la mitad, al incoar
se, y la otra mitad, al resolverse de
finitivamente la cuestión. 

Art. 50. Cuando se devuelvan los 
autos al Tribunal Supremo, una vez 
resuelta la apelación, se percibirá 
por los trabajos inherentes al cum
plimiento de la Orden la cantidad 
de 125 pesetas. 

Art. 51. En todo lo que no áe 
halle previsto en los presentes Aran
celes se aplicarán como normas su
pletorias las disposiciones de los 
aprobados para los negocios civiles 
en las Audiencias Territoriales, con 
rebaja del 50 por 100, conforme a lo 
prevenido en el párrafo final del ar
tículo 214 del Reglamento de Proce
dimiento Contencioso administrati
vo, de 22 de Junio de 1894. 

Art. 52. Los Oficiales de Sala del 
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo percibirán sus de
rechos ajustándose en cuanto sea 

) posible a los conceptos establecidos 
' en los Aranceles aprobados para los 
Secretarios de dicho Tribunal, que 

|les serán de aplicación con reduc-



ción de un 75 por 100 de las cantida 
des consignadas en los m'smos. 

Art. 53. En todo lo que no esté 
prevenido pn los referidos Aranceles 
leá será de aplicación, como norma 
supletaría, los aprobados para los 
Oficiales de Sala de las Audiencias 
Territoriales, con un límite de per
cepción del 50 por 100 de las cantí 
dades en los mismos consignadas » 

Artículo quinto. — Las disposido 
nes generales séptima y novena de 
las que en el Arancel Son comunes 
a los Secretarios y Oficiales de Sala 
de las Audiencias Territoriales, que 
darán redactados así: 

«7.a Cuando hubiera razón para 
dudar si por la clasificación de pe 
ríodo, acto o diligencia, comprendi-
dos en este Arancel, se deben mayo 
res o menores derechos, la duda se 
resolverá en el sentido más favora
ble para el litigante que ha pagado. 

9 a En las cuentas que formulen 
los Secretarios y Oficiales de Sala, 
y en las tasaciones de costas, se ex
presará el artículo del Arancel apli
cable a cada una de las partidas y 
los períodos que comprenda, así co 
mo la extensión de las certificacio
nes o testimonios expedidos, La 
omisión de estos requisitos será 
causa suficiente para demorar el 
pago o el traslado de la tasación 
hasta que la omisión o el defecto 
queden subsanados.» 

Artículo sexto.—En el Arancel de 
Derechos de los Secretarios de las 
Salas de lo Civil y de lo Social del 
Tribunal Supremo, se completan los 
artículos tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno, diez, 
trece, diecinueve, veintidós, veinti
trés, veinticuatro, veinticinco, vein
tiséis y veintiocho, y se adiciona el 
artículo sexto bis con la redacción 
que sigue: 

«Art- 3.° En los recursos de casa 
ción por infracción de la Ley y doc 
trina legal, cuya cuantía no exceda 
de 25 000 pesetas, el Secretario de 
la Sala percibirá por comprobación, 
tramitación, reconocimiento y re
dacción de la nota ordenada en el 
artículo 1.740 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, asistencia a la vista y 
para sentencia original, certificación 
de la misma para la Audiencia y 
para el rollo, más las copias para el 
Boletín Oficial del Estado, «Colección 
Legislativa» y Ministerio de Justicia, 
1.500 pesetas. 

Además percibirá por cada hoja 
de las copias de la nota que deba 
entregar a los Magistrados y a las 
partes litigantes dos pesetas, siem
pre que la nota no exceda de 80 ho 
jas a máquina pues si excediere de 
esa cifra no percibirá nada en cuan 
to al exceso. Como norma general 
la suma que devengue por este con
cepto en ningún caso podrá sobre
pasar la cantidad de 1.250 pesetas, 
aunque la cuantía del asunto exceda 
de 25.000, 

Si el recurso caducare o no se ad
mitiere sin tramitación alguna, el 
Secretario devengará 150 pesetas. 

Si feneciere en trámite de admi
sión, con celebración de vista, 400pe-
setas. 

Art. 4,° En los recursos de casa
ción por quebrantamiento de forma, 
que no excedan de 25,000 pesetas, el 
Secretario devengará por la redac
ción del apuntamiento, comproba
ción, reconocimiento, asistencia a 
la vista, sentencia oxíginal, certifica
ción para el rollo, certificación para 
la Audiencia y copias para el Boíetin 
Oficial del Estado, «Colección Legis 
lativa» y Ministerio de Justicia, 
1.3000 pesetas. . . 

Percibirá también, por cada hoja 
de las copias del apuntamiento, dos 
pesetas, siempre que aquél no exce-

jda de 70 hojas a máquina, y sin de-
brecho a percepción alguna en cuanto 
* al exceso. Siempre con el límite de 
percepción que señala el artículo ter
cero, cualquiera que sea la cuantía. 

(Continuará) 

DIpnlatlÉ ProTiBClal de León 
S U B A S T A 

Esta Excma píputacición Provin
cial celebrará subasta para la ejecu" 
ción de las obras de reparación *del 
G. V. de «Villalís a La Bañeza», nú
mero 3-2(3% (kilómetros 3 y 4). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad* de cuarenta y dos 
mil trescientas veinticinco pesetas 
con setenta y cinco céntimos. 

La fianza provisional es de ocho
cientas cuarenta y seis pesetas con 
cincuenta y un céntimos, qije podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la,Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva, y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el artículo 75 y con
cordantes del. Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado, a costa 
del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económi
ca con 4,75 pesetas, y sello provin
cial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie

gos, en acto presidido por -i A 
Corporación o Diputado en •la 
delegue, y Secretario de la p«5uieii 
ción, que dará fe, uorPora, 

La documentación, de x u n uuuuuicuiauiua, ae manifi 
en el Negociado de Intereses Gen 0 
les y Económicos. cQera-

MODELO DE PROPOSICION 
, D - ' may0Kr.fde ^ . vecino de que habita en . . . . ^ 0 

visto de carnet de identidad númp 
ro . . . . , expedido en C0n 
cha de . . . . de . . . . . de obra^ 
do en su propio derecho (o con DQ. 
dér bastante de D , en cuya re
presentación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, » 
no estando comprendido en ningu. 
no de los casos de incapacidad que 
señala el artículo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . núm. . . . 
del día . . . . de . . . . . de . . . , , asf 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
. . . . . del C. V. de « . . . . n ú m . 
y coaforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización" de 
tales obras, con estricta fsujeción a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de (aquí la propo
sición por el precio tipo, o con la 
baja que se haga, advirtiéndose qae 
será desechada la qne no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese* 
tas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 8 de Abril de 1954.-EI Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2042 Núm. 177,—250,25 pías. 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 770 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, la Cuenta General del Pre
supuesto Ordinario correspondiente 
al ejercicio económico de 1953, q116 
arroja un déficit de .936.685.58 ptas., 
queda expuesta al público por espa
cio de quince días, durante los cua
les y otros ocho más, se admitirás 
los reparos y observaciones que pu6' 
dan formularse por escrito, y u03 
vez transcurrido dicho Jplazo, se so
meterán al Pleno de la CorporacioD, 
conforme a los apartados 2,° y 3,° ael 
artículo 773 de la citada Ley. 

León, 3 de Abril de 1954.-El Pj"6' 
sidente, Ramón Cañas. ^ 
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Deparíamenlo Maríilmo de El Ferrol 
delj&ndillo 

TROZO DE LA CORUÑA 
Relación de los individuos nacidos 

el año 1935, que por hallarse ins
cripto en Marina fueron alistados 
el año en curso para el Reemplazo 
de 1955, por el Trozo de la Capital, 
y por cuya razón deberán ser ex
cluidos del Alistamiento de Ejér
cito en que deban ser incluidos. 
Todos los reseñados son naturales 
de Ayuntamijentos de la Provincia 
de León. 
Rafael Martinez García, hijo de 

Heraclio y Juana, natural de León; 
nació el 27 de. Abril 1935. 

Genaro Casado Pérez, de Manuel 
y Francisca, natural de Valverde 
Enrique. 

David Pérez Morán, de David y 
Ricarda, natural de Toral de los Va
dos (Villadecanes); nació el 24 de 
Octubre de 1935, 

Bernardo Tomás Río Fernández, 
de Vicente y Generosa, natural de 
León; nació el 25 de Octubre de 1935. 

La Coruña, 3 de Abril de 1954.— 
El C. del Cmdte. del Trozo, Víctor 
Rosas, 1941 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Redacta las y preparadas las cuen
tas de Presupueste y administración 
de Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1953, con sus justifican
tes y dictamen de ¡la Comisión Per
manente, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, conforme 
«ieterminan los artículos 773 de la 
Ley de Régimen Local, y 81 del Re
glamento de Hacienda, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, se 
admitirán los reparos y observacio
nes que se formulen por escrito. 

Carrizo, 7 de Abril de 1S54.-E1 
Alcalde, José Alvarez. 2031 

Confeccionados por este Ayunta
miento, los padrones de contribu
yentes por los arbitrios solares, con
sumiciones en cafés y bares; cinco 
pesetas por hectolitro de vino; sobre 
perros; sobre bicicletas; consumo so
bre carnes y sobre bebidas, para el 
actual ejercicio de 1954, estos dos úl 
timos por el sistema de concierto in
dividual, al amparo de lo dispuesto 
por los artículos 7 y 8 de las res
pectivas Ordenanzas, se hallan ex 
;uestos al público en la Secretaría 
nunrcipal, pOr espacio de quince 
ías, para oír reclamaciones, que 

habrán de ser presentadas por es
crito y debidamente reintegradas. 

Es de advertir que aquellos que 



6 
no se hallen conformes con el con
cierto, se llevará a cabo el aforo de 
articules sujetos al arbitrio, vinien, 
do obligados a presentar las, decla-
racionés que señalan los artículos 8 
y 9 de las respectivas Ordenanzas 
números 1 y 2, siendo firmes para 
los demás. 

Carrizo de la Ribera, a 7 de Abri l 
de 1954,—El Alcalde, José Alvarez 

2032 

Ayuntamiento de 
Casirotíerra 

Formado por esta Corporación 
municipal, el padrón de arbitrios 
por consumo de vinos y alcoholes, 
carnes frescas, reconocimiento de 
cerdos y aprovechamiento de pastos 
de terrenos comunales, que ha de 
nutrir el presupuesto de ingresos del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a fin de ser 
examinado por los contribuyentes 
interesados. Pasado dicho plazo,que
darán firmes las cuotas señaladas, y 
se procederá a su cobró. 

Gastrotierra, 9 de Abril de 1954.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez. 2033 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Confeccionado por el Ayuntamien
to el repartimiento de las cuotas so 
bre los arbitrios de consumos muni 
cipáles para cubrir parte del presu 
puesto ordinario del ejercicio dé 1954, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaria municipal, por espacio de 
ocho días, con el fin de que los in
teresados en el mismo puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes oportuüas. 

Pasado dicho plazo, n© se admi 
tirá ninguna, quedando firmes las 
cuotas asignadas. 

Reyer®, a 5 de Abril de 1954.—E 
Alcaide, Gregorio Alonso. 2047 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Propuestas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédito, para 
atender a distintas obligaciones, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipa', por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Villamandos, & de Abril de 1954. — 
El Alcalde Matías López. 2060 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Confeccionados los padrones de 
arbitrios y tasas que a continuación 
se relacionan, coa vigencia para el 
ejercicio corriente, se pone en cono
cimiento del público que durante el 
plazo de quince días kábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan formu ar por escrito, y por 
quien lo desee, las reclamaciones 
que se crean convenientes, a cuyo 
fin se hallan de manifiesto los expíe 
sados padrones en la Secretaria mu
nicipal, advirtiéndose que una vez 
transcurrido el indicado plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Padrones^a que se hace|mención: 
Arbitrio solare solares sin edificar. 
Id. sobre fachadas no revocadas. 
Id. sobre vallado de solares. 
Id. sobre viviendas insalubres. 
Derechos y tasas sobre letreros, es

caparates, muestras, etc., visibles 
desde la vía pública. 

Id . id. por desagüe de canalones 
en la vía pública. 

Id.^ id. |¡por rodaje o arrastre por 
vías municipales, con vehículos. 

Cistierna, a 3 de Abril de 1954,-̂ -
El Alcalde, Arsenio F. Valladares. 

1952 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pá 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

Vegarienza 1895 
Villademor de la Vega 1896 
Galléguillos de Campos 189S 
Riego de la Vega 1901 
Encinedo 1903 
Gradefes 1904 
Villadangos 1912 
Alija de los Melones 1917 
La Vecílla 1956 
San Millán de los Caballeros 1974 
Valderas 1978 
Valdesamario 1992 
Turcia 1696 
Pajares de los Oteros 1999 
Camponaraya 2011 
San Pedro de Bercianos 2349 
Santa Elena de Jamuz - 2052 
Santas Martas 2067 

No habiendo comparecido a nin 
guno de los actos del alistamiento, 
ios mOzos que a continuación se re 
lacionan. del reemplazo de 1954, y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por el 
presente para que comparezcan ante 
el respectivo Ayuntamiento, dentro 
del plazo que se señalará, para la 
celebración de los actos menciona 
dos, o bien presenten certificado de 
haberlo hecho en otro Ayuntamien
to, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declarados pró
fugos. 
En el plazo de diez días: 

Torre del Bierzo 
Calvete Morán Luis, hijo de Anto 

nio y Encarnación. 
García Rodríguez, Liberto, de Da

niel y Digna. 1986 

Confeccionado por los 
mientos que al final se relacfUQta' 
el padrón para la exacción ri!n' 
arbitrios municipales sobre la 
za Rústica y Pecuaria para el eí̂ 116' 
ció de 1954, queda expuesto al 
blico en la Secretaría municinal pI1" 
espacio de quince días, para ' J0r 
puedan examinarlo los interesados^ 

1916 
1936 
1937 
1938 
1997 
2052 

formular reclamaciones 
Cubillas de los Oteros 
Santas Martas 
Víllamoi 
Corbitlos de los Oteros 
Castrofuerte 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado por los Ayuata-
oaientos que se relacionan a conti-
auación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1954, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría 'municipal respectiva, 
lurante el plazo de quincedías, a fia 
ie que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Santas Martas 1836 
Víllamoi 1937 
Castrofuerte 1997 
San Pedro de Bercianos 2349 
Santa Elena de Jamuz 2052 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 18 del mismo mes y año, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
fuince días, durante los cuales po-
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla-
naciones se estimen pertinentes. 

Valle de Finolledo 1900 
Ardón 1930 
Santar Martas 1935 
Villademor de la Vega 1954 
Turcia 1996 
Magaz de Cepeda 2029 
Castilfalé 2035 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 2054 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que* al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pu' 
blico, en unión de sus j ustificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
Sos ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en losocbo 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra las mismas la5 
reclamaciones que estimen pen1' 
aentes. 
Ejercicio de 1953: 

Villamartín de Don Sancho l̂ S 
Villacé 19^ 
Borrenes 1° 



«n^o sido aprobada por la 
^rioridad, la Plantilla de Funcio 

í>Up'os ¿e Administración Local, de 
o^yuntamientos que al final se 
1°? ^ L o n se halla de manifies-lacionan , ««. i» ^«««.^v-o 
r i público, en la respectiva Secre
t a mnmcip*\, pa 
Sones, dentro del i 
tario- . , 

Vega de Espinareda 
Villaverde de Arcayos 
Villadecanes 

ra oír reclama-
del plazo reglamen-

1897 
2036 
2082 

Habiendo sido confeccionados poí 
los Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, estarán de ma 
nifiesto al público^ en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio dt 
ocho días, con el fin ae que puedar 
Ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Ardón 1930 
Gusendos de los Oteros 1993 

Juzgado de í,* Instancia e Instrucción 
número dos de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra 
do-Juez de 1.a Instancia número 2 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

dé mi cargo, penden autos de juicio 
ejecutivo núm, 163 953, instados por 
«La Industria y Laviada, S. A.», de 
Madrid, contra D, Hermes Perreras 
del Reguero, sobre reclamación de 
10.042,28 pesetas, en los cuales fue
ron embargados como de la propie
dad del ejecutado los bienes siguien
tes: 

El derecho de arrendamiento y 
traspaso de los locales ocupados por 
dicho ejecutado en la carretera de 
Caboalles núm. 23, cuyo inmueble 
w de la propiedad de D. Félix Fer
nández Cano; cuyos derechos han 
s}do valorados en la cantidad de 
siete^nil quinientas pesetas. 
> Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veintinueve-de los co
cientes a las doce horas, en provi 
nencia de esta fecha, saliendo a su
basta por término de ocho días, y 
Precio de su valoración, sin que se 
*ninitan posturas que no cubran las 
nos terceras partes de dicho tipo, y 
Para tomar parte en la subasta será 
Preciso que los licitadores consignen 
I^Ja mesa del Juzgado o estableci-
jjUento destinado al efecto, el diez 
Por ciento al menos del tipo de va 
nración, sin cuyo requisito no serán 
p i t i d o s , 

í^ado en León a diez de Abril de 
l¿ novecientos cincuenta y cuatro, 
fcoñlio V i l l a . - E l Secretario, Fran

co Martínez. 
4,79 Núm. 376.-115.50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal núme 
ro uno de León. 
Hago saber; Qué en ejecución de 

sentencia dictada en el juicio de 
cognición número 392 de 1952, segui
do en este Juzgado a instancia de 
D. Manuel Antoñanzas Arias, contra 
D. Ramón Labrador, sobre reclama
ción de cantidad, se acordó sacar a 
la venta en pública subasta por pri 
mera vez, los bienes embargados al 
referido demandado, bajo las si 
guíentes condiciones: 

1. a El acto deí remate tendrá lu 
gar en la Sala Audiencia de este Juz 
gado Municipal número Uno el día 
treinta de Abril próximo, a las doce 
horas. 

2. a No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del diez 
poí" ciento que la Ley establece, y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes. 

Bienes objeto de la subasta con 
indicación de su tasación pericial: 

1. ° Una mesa de comedor de un 
metro de ancha y de larga, aproxí 
madamente, en buen estado, valora
da en 200 pesetas, 

2. ° Un aparador, con piedra de 
mármol, de dos cuerpos, con vidrie 
ras de cristal el de la puerta supe
rior, con dos cajones y dos puertas 
el de la parte inferior que le sostiene, 
valorado en 500 pesetas. 

3. ° Un trinchero con piedra de 
mármol, compuesto de dos cajones 
y dos puertas, en buen estado, valo
rado en 300 pesetas. 

4. ° Cuatro sillas de madera, en 
buen estado, valoradas en 150 pese
tas, 

5. ° Uu armario de luna de un 
solo cuerpo, con luna de 1,50 por 
0,80 metros aproximadamente; en la 
parte inferior tiene un cajón, en 
bifien estado, valorado en 500 pese-
setas, 

6. ° Una mesita de noche, nueva, 
adosada por un cristal, valorada en 
50 peseras. 

7. ° Un perchero con espejo en la 
parte superior, de dos metros por 
uno aproximadamente, en buen 
estado, valorado en 200 pesetas 

8 ° Una mesa-camilla de madera 
de chopo, en buen estado, valorada 
en 150 pesetas. 

9.° Un cuadro de la Virgen del 
Carmen, en perfecto estado, valora 
do en 40 pesetas. 

Total tasado, 2.090 pesetas. 
Asciende lo tasado a las figuradas 

dos mil noventa pesetas. 
Dado en León, a veintiséis de 

Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Fernando Domínguez Be-
rrueta. 
2098 Núm. 377.-118,80 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de senten
cia en juicio verbal civil número 
28L 53, a instancia de D, David Ló
pez Cañón, representabo por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. Leonardo Alvarez Ordó-
ñez, se sacan a pública subasta por 
término de ocho días, una máquina 
de escribir portable, marca Royal, 
modelo antiguo, en estado de fun
cionamiento por mil doscientas pe
setas y un aparato de radio con gra
mola acoplada,marca «Super Treso» 
de «iete válvulas 5'' voltímetro, en 
peFfecto estado, tasado en dos mil 
quinientas pesetas; seflalándose 
para remate ante este Juzgado el día 
veintinueve de Abril, a las doce ho
ras, sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes, debien 
do realizar el depósito legal los lici
tadores. 

León, 3 de Abril de.1954.—El Juez 
municipal número 2, | . Alvarez Vi -
jande.—El Secretario, A. Chicote. 
2101 Núm. 375.-44,55ptas. 

Juzgado comarcal de Toreno 
Don Manuel González Suáres, Juez 

comarcal de Toreno y su comarca. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 1 del año 1953, se
guido a instancia de D. Julio Gonzá
lez Calvo, vecinos de Cubillos del 
Sil, contra su convecina Francisca 
García Marqués, viuda, en reclama
ción de quinientas noventa y siete 
pesetas, se ha-acordado por provi
dencia de esta fecha, en el trámite 
de ejecución de sentencia, sacar ala 
venta en pública subasta los bienes 
que se reseñarán a Continnáción 
embargados como de la propiedad 
de dicha demanda, para hacer pago 
al demandante de la cantidad prin • 
cipal, e intereses legales desde la 
presentación de la demanda hasta 
su pago y costas del procedimiento. 
Bienes embargados que han de ser 

subastados 
1. a Una tierra, al sitio de San 

Justo, de 8 áreas, linda: N., camino; 
S., Antonio Ramos Ramos; E., Ma
nuel Gutiérrez: O , el mismo; valo
rada en mi! pesetas. 

2. a Otra, al sitio de Cachón, dé 
8 áreas, linda: N, , Esteban Pestaña; 
S.. Rufino Calvo; E.,Raínón Corral; 
valorada en trescientas pesetas. 

3. a Otra en Chaneíra, de 12 áreas, 
que linda, N,, Ignacio Ramos; S., Ja-
coba Gómez; O., la misma: valora
da en quinientas pesetas, 

4. a Otra en la Capilla, de media 
área, linda: N , , Jacoba Gómez; 
S., Pedro Garría; E., Isidro García; 
valorada en doscientas pesetas, 

5. a Otra en el Mayuelo, ele media 
área, que linda: N. , Antonio Casca-
llana; S., Daniel Fernández; E., el 
mismo; valorada en mil pesetas, 
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6.a Una casa, en la calle de la 

Iglesia, linda: derecha entrando, 
Manuel Fuante; izquierda: José Ma
ría Mata; espalda, José María Casca-
llana y frente, calle; valorada en 
quince mil pesetas. Todos los bie
nes embargados se hallan en-térmi
no de Gubillos del Sil. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de la tasación, qué es el de 
diez y ocho mil pesetas. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juz 
gado una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la su
basta. 

El remate podrá hacerse en cali 
dad de cesión a tercero. 

El adjudicatario se conformará 
con la certificación del acta de la 
subasta y otorgamiento de la escri
tura por este Juzgado, por carecerse 
de títulos de propiedad de los bie
nes embargados. 

Fecha y lagar de la subasta 
La subasta se celebrará en la Sala 

Auáiencia de este Juzgado Comar
cal, sita en la Casa Ayuntamiento el 
día treinta de Abril a las catorce 
horas. 

Dado en Toreno a treinta y uno 
de Marzo de mil novécientos cin
cuenta y cuatro — M. González.— 
El Secretario, Victorino Alvarez. 
2096 Nútn. 380.-135,30 ptas. 

Requisitoria 
Ramón Montoya, Salazar, natural 

de León, de 29 años de edad, soltero, 
cestero, ambulante, procesado en el 
Sumario núm. 20 de 1947 que se si
gue en este Juzgado de Olmedo, por 
robo, cuyo actual domicilio desde 
que salió de la Prisión Provincial de 
Valladolid, dondé estaba detenido 
por consecuencia de dicho sumario, 
se desconoce, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de diez días, 
bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, por 
estar ineurso en el artículo 835 nú 
mero 1° de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. 

Olmedo a 27 do Marzo de 1954.-
El Juez de Instrucción (ilegible). 

1863 

Notaría de D. Electo Reguera Tejerina 
La Bañeza 

Don Electo Reguera Tejerina, Nota
rio de La Bañeza. 
Hace saber: Que a requerimiento 

de don Inocencio Alonso Escudero, 
Presidente, D. Carlos Juan Falagán 
y D. Niceto Juan Monroy, Vocales 
de la Junta Vecinal de Villamontán 
de la Valduerna, se tramita en su 

Notaría acta de notoriedad para 
acreditar que desde mil novecientos 
veintisiete, el pueblo de Villamontán 
de la Valduerna, por medio de su 
Junta Vecinal, viene^ aprovechando 
aguas del río Duerna', tomadas de su 
margen derecha en término de Vi
llamontán, al sitio de El Soto, unos 
trescientos metros aguas arriba del 
mencionado pueblo, por medio de 
una tubería subterránea de cemento, 
c.ue mide unos cuarenta centímetros 
de diámetro y una longitud aproxi
mada de cincuenta metros hasta el 
pozo donde desagua, de donde es 
extraída en cantidad aproximada de 
mil litros por minuto por un motor 
de seis caballos, antes de explosión 
y desde hace unos años eléctrico, y 
conducida a otra tubería subterrá
nea de hierro, de unas seis pulgadas 
de ancha y unos trescientos metros 
de longitud hasta el llamado Regué 
ro de la Villa, ^londe desagua y des 
de el que se distribuye para el riego 
de los pagos, llamados Las Huertas 
del Pueblo, Linares de Abajo, Rose 
ras, Lagunillas, Recuesto y Solvar, 
con una superficie aproximada de 
riego todos ellos de doscientas cln 
cuenta heminas por año; cuyo ápro* 
vechamiento no na tenido otras l i 
mitaciones que las disponibilidades 
del río y las necesidades del riego. 

Lo que se hace público para que, 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre dicho aprove
chamiento, comparezcan ante el 
Notario indicado para exponer y jus
tificar sus derechos, si se consideran 
perjudicados, de conformidad a las 
reglas cuarta y quinta del artículo 70 
del Reglamento Hipoteca io. 

La Bañeza a 5 de Abril de 1954.— 
Electo Reguera Tejerina. 
1967 Núm. 373.-151,25 ptas. 

HAGISTRATDRA DE TSABUO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 122 de 1954, contra D. Antonio 
Martínez Díaz( para hacer efectiva 
la cantidad de X82>60 pesetas, más 
costas, importe de cuotas de la Mu
tualidad Laboral Minera, he acorda
do sacar a pública subast * por tér
mino de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Dos vagonetas de mina con roda
les de hierro y caja de madera, en 
buen estado, tasadas en 2.000,00 pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Abril, y hora de las doce y cuarto 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. No se celebrará más que 

una subasta, haciéñdo^^^55555^ 
ción provisional al mejor nniutiica-
su licitación alcanza el 50 n 8i 
de la tasación y pudiendo ÍSí 100 
tercero. El ejecutante tiene d a 
de tanteo por término de cino^6^0 
y, en caso de no haber ningún as 
tor que ofrezca el 50 por 100 Ĥ 05" 
tasación, los bienes le serán adí i-a 
cados automáticamente por el • 
porte del expresado 50 por 100 d ^ 
tasación. ae la 

Lo que se hace público para een*. 
ral conocimiento, en León a dip' 
de Abril de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro,—F. J. Salamanca Martín 
- E l Secretario, E. de Paz del Río 
Rubricados. 

Núm. 379.-123,75 ptas. 2094 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
132 de 1954 contra D. Antonio Mar
tínez Díaz, para hacer efectiva la 
cantidad de 1,175,57 pesetas, im-
porte de Seguros SoGÍales, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: , 

1. ° Sesenta metros de vía, dos 
carriles, de seis a siete kilos, instala
dos en la mina «Solís 3.a, sita en tér
mino d^ Igüeña, valorado en 2.160 
pesetas. 

2. ° Ciento cincuenta metros más 
de vía, de iguales característitías y 
enclavado en la misma mina, valo
rado en 5.400 pesetas. 

El acto de remate tendrá logaren 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Abril y hora de las doce de. la 
mañana, Para tomar parte los li
citadores, deberán depositar el 10 
por 10O del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que 
u n a subasta, haciéndose adjudi' 
cación provisional al mejor Posjt(¡J; 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. El ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gen8' 
ral conocimiento en León, a dic2 
de Abril de mil novecientos cincuen' 
ta y cuatro,-F. J, Salamanca Marr 
tín.—El Secretario, E. de Paz áeí 
Rio.—Rubricados, 
2095 Núm. 378.-132,00 pW' 

L E O N 
Imprentade la Diputación proviBc^ 
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